
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105032-2018-00530-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUZ PATRICIA ORBEGOZO JIMENEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 15 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

PARCIAL DRA. RHINA P. ESCOBAR B.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105031-2019-00253-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUIS EDUARDO SUAREZ CANO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 15 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    REVOCA SENTENCIA, SALVA VOTO DR. 

LORENZO TORRES R.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105029-2018-00064-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ALBA MYRIAM PINILLA MADRID 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 15 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

PARCIAL DRA. RHINA P. ESCOBAR B.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105010-2018-00440-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUZ ANGELA DE LA TORRE SANCHEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 15 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

PARCIAL DRA. RHINA P. ESCOBAR B.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105026-2017-00740-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  VICTOR ANDRES MONTENEGRO BURBANO 

DEMANDADO   ARL POSITIVA 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105030-2019-00245-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  RAFAEL ARTURO DIAZ DIAZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    MODIFICA NUMERAL 3° DE LA  

SENTENCIA.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105019-2017-00617-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANA BEATRIZ FORERO SILVA 

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    REVOCA  SENTENCIA, ABSUELVE DE LAS 

PRETENSIONES.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105004-2019-00372-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANA BELEN ALVAREZ DE ALVAREZ 

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    MODIFICA PARCIALMENTE NUMERAL 1° 

DE LA  SENTENCIA.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105028-2019-00172-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ALVARO FORERO HERRERA 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105016-2018-00501-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  DIAMEL GONZALEZ CHINCHILLA 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105029-2018-00224-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  DENISE URREGO VELASQUEZ 

DEMANDADO   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    REVOCA NUMERAL 3° DE LA  

SENTENCIA, SALVA VOTO PARCIAL DR. MARCELIANO CHÁVEZ A.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 
 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105007-2018-00203-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA DEL CONSUELO INFANTE CRUZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105005-2017-00716-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA AURORA CIFUENTES CARMEN 

DEMANDADO   EMPERATRIZ LOZADA JIMENEZ 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105023-2019-00129-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  JOSE LUIS DONOSO FONSECA 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA. SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  ACLARA DRA. RHINA P ESCOBAR B.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105039-2018-00284-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ESPERANZA CARRERO LOPEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA. SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  ACLARA DRA. RHINA P ESCOBAR B.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105023-2019-00516-01 

TIPO DE RECURSO  CONSUTLA SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA BERTHA MONTES SUAREZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105004-2019-00537-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUCRECIA CASTAÑO VALENCIA 

DEMANDADO   UNIV. EXTERNADO DE COLOMBIA  

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105029-2019-00288-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA CAROLA ROJAS SALDAÑA 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA. SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.   

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105024-2018-00553-01 

TIPO DE RECURSO  CONSUTLA SENTENCIA 

DEMANDANTE  RAFAEL EDUARDO CARVAJAL TELLEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    MODIFICA NUMERAL 1 Y 2° SENTENCIA.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105008-2019-00523-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA DEL CARMEN LEON CRUZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, ACLARA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   110013105008-2019-00569-01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUZ DIVA BARRERA ZAMORA 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 22 SEPTIEMBRE 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SALVA VOTO 

DR. LORENZO TORRES R. Y ACLARA DRA RHINA P ESCOBAR B.  

       

MAGISTRADO PONENTE  DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/99 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 08/10/2020, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 08/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99

